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Expediente 25.209 (V. 7.85.014).-Cable subterráneo de alimen­
tación a centro de transformación de viviendas del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en Peñafiel.

Expediente 25.210 (V. 4.84.0003).-Centro interior a 20 KV para 
dos transformadores de 630 KVA, cables de alimentación, red de 
baja tensión en Polígono industrial «Alto San Juan», de Medina de 
Rioseco.

Expediente 25.212 (V. 3.84.0066).-Modificación de línea a 44 
KV, La Olma-Tordesillas, en Parquesol-Valladolid. Longitud, 344 
metros.

Expediente 25.214 (V. 1.84.0847).-Cable subterráneo a 20 KV, 
entre centro de transformación San Roque y centro de transforma­
ción El Bosque (que se proyecta). Eongitud, 338 metros. Centro 
subterráneo para dos transformadores de 630 KVA, en Tudela de 
Duero.

Declarar en concreto la utilidád pública de las instalaciones 
eléctricas que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/i 966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Valladolid, 8 de noviembre de 1985.-El Delegado territorial, 
Antonio Espadas Pozas.-7.480-15 (84153).

25775 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Territorial de Palencia, de la Consejería 
de Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. (NIE-1.812.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Veinte de Febrero, número 8, Valladolid, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia­
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes: Modifi­
cación de la línea a 13,8 KV Viñalta-Autilla, intercalando un nuevo 
apoyo para establecer una derivación en la misma. Término de 
Palencia.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientas no cuente 
el peticionario de. la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Palencia, 13 .de noviembre de 1985.-El Delegado territorial, 
Vicente Torrego Cañas.-7.484-15 (84157).

25776 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Territorial de Palencia, de la Consejería 
de Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. (NIE-1.813.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Veinte de Febrero, número 8, Valladolid, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una instalación .eléctrica, y cumplidos los trámites 
-reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo Iil 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia­
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes: Centro 
de transformación en cabina subterránea denominado «San Mar­
cos», en la calle'del mismo nombre, en Palencia, de 630 KVA, a 
20.000/380-220 voltios con cables subterráneos de alimentación.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,

sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctrica;* y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Palencia, 13 de noviembre de 1985.-El Delegado territorial, 
Vicente Torrego Cañas.-7.483-15 (84156).

25777 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Territorial de Palencia, de la Consejería 
de Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. (NIE-1.815.)

' Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Veinte de Febrero, número 8, Valjadolid, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia­
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes: Líneas 
aéreas afectadas por el desdoblamiento de calzada de la CN-620 
hasta límite con la provincia de Valladolid. Modificaciones en las 
de Villamuriel a Venta de Baños; derivación a centro de transfoiy 
mación de «La Pirámide»; derivación a centro de transformación 
de M. Sañudo; derivación a centro de transformación de Vega 
Rocero; línea a centro de transformación de L. Valdeolmillos, a 
13,8 KV para 20 KV. Línea a 44 KV, de Cigales a Venta de Baños.

Declarar; en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre dé 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobáción de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que sé señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Palencia, 13 de noviembre de 1985.-El Delegado territorial, 
Vicente Torrego Cañas.-7.481-15 (84154).

25778 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Territorial de Palencia, de la Consejería 
de Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. (NIE-1.811.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Legión VII, número 6, l.°, León, solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia­
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes: Línea 
aérea a 20 KV, de 1.179 metros de longitud, y centro de 
transformación de intemperie de 50 KVA para servicio del depó­
sito de extremidad de la central de Villalba de Guardo, en el 
término del mismo nombre.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966; 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Palencia, 13 de noviembre de 1985.—El Delegado territorial, 
Vicente Torrego Cañas.-7.485-15 (84158).


